Ciencias

RESOLUCION No. 1930  pE 2025
04 DIC. 2025
“Por la cual se efectiia un encargo en un empleo de libre nombramiento y remocién
del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacion”

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

En ejercicio de sus facultades legales conferidas en el Decreto 1449 de 2022, el Decreto
1083 de 2015, el Decreto 0671 del 01 de mayo de 2023 vy,

CONSIDERANDO

Que, el articulo 24 de la Ley 909 de 2004 establece: "(...) Los cargos de libre nombramiento y
remocién, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrén ser provistos a través del encargo de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remocién, que cumplan los requisitos y el perfil para
su desempefio. (...)"

Que, el articulo 2.2.5.4.7 del Decreto 1083 de 2015 Unico
Funcién Plblica, sefiala que “(...) Los empleados podrén ser encargados para asumir parcial o
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquelios para los cuales han sido nombrados, por
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculdndose o no de las propias de su cargo (...)".

Que, el empleo plblico denominado Director Técnico, Cédigo 0100, Grado 22, adscrito
a la Direccién de Capacidades y Apropiacién del Conocimiento del Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién, se encuentra en vacancia temporal motivada por la incapacidad
médica emitida por la COMPENSAR EPS - CLINICA UNIVERSIDAD DE LA SABANA del 04 de
diciembre de 2025, a la servidora publica DORA LILIA MARIN DIAZ, identificada con
cédula de ciudadania nimero 52.118.952, quien fue nombrada en dicho empleo mediante
la Resolucién Nim. 0638 del 28 de agosto de 2025 y posesionada mediante Acta de
Posesién No. 048 del 01 de septiembre de 2025. La incapacidad mencionada tiene como
fecha de inicio el 04 de diciembre de 2025 y fecha fin, el 09 de diciembre de 2025.

Que, el servidor plblico JUAN PABLO RODRIGUEZ RINCON, identificado con la cédula
de ciudadania nimero 79.878.803, se encuentra vinculado en el empleo de Gestor en
Ciencia y Tecnologia, Cédigo 0153, Grado 13, de nombramiento ordinario, con
funciones en la Direccién Ciencia del Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

Que, con el propdsito de garantizar la adecuada prestacién del servicio, se hace necesario
encargar del empleo denominado Director Técnico, Cédigo 0100, Grado 22, adscrito a
la Direccién de Capacidades y Apropiacion del Conocimiento, al servidor publico JUAN
PABLO RODRIGUEZ RINCON, identificado con la cédula de ciudadania nimero
79.878.803, quien se desempefia en el empleo denominado Gestor en Ciencia y
Tecnologia, Cédigo 0153, Grado 13, con funciones en la Direccién Ciencia, sin
separarse de las funciones propias de su cargo.

Que, el servidor publico JUAN PABLO RODRIGUEZ RINCON, ya identificado, cumple con
los requisitos establecidos en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales,
para ser encargada del empleo denominado Director Técnico, Cédige 0100, Grado 22,
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con funciones en la Direccién de Capacidades y Apropiacion del Conocimiento del
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacion.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO 1°. Encargar del empleo de Director Técnico, Cédigo 0100, Grado 22,
adscrito a la Direccién de Capacidades y Apropiacion del Conocimiento, al servidor
publico JUAN PABLO RODRIGUEZ RINCON, identificado con la cédula de ciudadania
ndmero 79.878.803, quien se desempefia en el empleo denominado Gestor en Ciencia y
Tecnologia, Cédigo 0153, Grado 13, con funciones en la Direccién Ciencia, sin separarse
de las funciones propias de su cargo.

El término del encargo serd a partir del 04 de diciembre de 2025 y hasta por el término de
la vacancia temporal, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente
resolucién.

ARTEICULO 2°. Comunicar a través de la Secretaria General del Ministerio de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién, el contenido del presente acto administrativo al sefior JUAN
PABLO RODRIGUEZ RINCON, ya identificado.

ARTICULO 3°. Remitir copia del presente acto administrativo al despacho de la Ministra
de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, a la Direccién de Talento Humano y a la Direccién de
Capacidades y Apropiacién del Conocimiento para los efectos a que haya lugar.
ARTICULO 4° La presente Resolucidn rige a partir de la fecha de su expedicién.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotd, Distrito Capital, a los 04 DIC. 2025
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'ANGELA YESENIA OLAYA REQUENE
Ministra de Ciencia, Tecnologia e Innovacion
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